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RADICADO N°. 2019-00104-00 
 

En el presente proceso, se tiene que, por auto del 10 de junio de 2021 

(archivo 10 del expediente digital), se dispuso poner en conocimiento de la 

parte actora, la admisión de la demandada DISLUTER S.A.S., en proceso de 

Liquidación Judicial Simplificada por la Superintendencia de Sociedades 

Regional Medellín, mediante auto 610-000869 del 28 de abril de 2021 (anexo 

09 exp. digital), para que se pronunciara al respecto.  

 

Frente a lo anterior, la parte indicó la reserva de solidaridad para continuar el 

presente trámite frente al señor GUSTAVO ALDOLFO VALLEJO MUÑOZ, 

demandado (archivo 11), de quien valga recordar, se encuentra a la vez 

admitido al proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006, en 

su calidad de persona natural no comerciante controlante de la sociedad 

Disluter S.A.S., en este mismo Despacho y dentro del proceso radicado No. 

2019-00304. 

 

Sin embargo, nada se dijo de las consecuencias frente a DISLUTER S.A.S., 

por haberse admitido ante la Supersociedades al trámite arriba aludido, como 

tampoco de las medidas cautelares perfeccionadas frente a VALLEJO 

MUÑOZ, ante la admisión al proceso de reorganización, razón por la cual, el 

Despacho en ejercicio del control de legalidad: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aceptar la reserva de solidaridad, acorde con el artículo 70 de la 

Ley 1116 de 2006, con respecto a la sociedad DISLUTER S.A.S., por 

haberse admitido en proceso de Liquidación Judicial Simplificada, por parte 

de la Superintendencia de Sociedades Regional Medellín, en el expediente 

91692, mediante Auto No. 610-000869 del 28 de abril de 2021. 
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SEGUNDO: Las medidas cautelares que se hayan decretado frente a la 

sociedad DISLUTER S.A.S., se ordenan poner a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades Regional Medellín, según el artículo 20 de 

la Ley 1116 de 2006. Como consecuencia de lo anterior, se remitirá oficio a 

la citada entidad informando lo aquí dispuesto, para lo cual se anexará copia 

íntegra del expediente, para que haga parte del proceso de Liquidación 

Judicial Simplificada anotado. 

 

TERCERO: Las medidas cautelares que se hayan decretado frente a 

GUSTAVO ALDOLFO VALLEJO MUÑOZ., se ordenan poner a disposición 

de este Despacho, al interior del radicado 2019-00304. Líbrese los oficios 

respectivos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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